
 1 

        
 
 
 
 
 
 
 
 

FIESTAS LOCALES 2017 
 

 
 
 
 
 

 
        Circular   :  32.16 
        Fecha      :  11.10.16   Asociación Empresarial de Transporte    Asociación Empresarial de Transporte  

   por Carretera y la Logística de Bizkaia 

• FIESTAS LOCALES 2017 
• CALENDARIO LABORAL 2017 
• CURSOS CAP Y ADR 
•  



 2 

 
 
 
 
 



 3 

        
      Plaza del Sagrado Corazón nº 5 – 5º Planta – Edificio Euskalduna- 48011 Bilbao – Tel.: 94 442 43 89 – Fax: 94 442 52 19  
                                                                                                 www.asetravi.com 

CALENDARIO LABORAL 2017 

 
Se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado del sábado, 8 de octubre de 2016, la Resolución de 
la Dirección General de Empleo de 4 de octubre, por la que se publica la relación de fiestas 
laborales para el año 2017.  
 
La Resolución puede consultarse: http://www.boe.es/boe/dias/2016/10/08/pdfs/BOE-A-2016-
9244.pdf  
 
CURSOS RENOVACIÓN ADR 
Como cada año ASETRAVI ha conseguido del Ministerio de Fomento, vía CETM,  cursos 
subvencionados para la renovación del permiso de conducir Mercancías Peligrosas 
(básico+cisternas), habitualmente denominado Carnet  ADR. 
 
Sobre los mismos queremos hacer las siguientes precisiones previas al comienzo de los 
cursos para general conocimiento y oportunos efectos: 
 

• De momento, a falta de programar el resto de cursos, se ha fijado el horario y fechas 
del primero durante el mes de diciembre en el siguiente horario. 

 
15 de diciembre (jueves) de 15.30 a 20.15 
16 de diciembre (viernes) de 9.00 a 13.15 y de 15.30 a 20.15 
19 de diciembre (lunes) de 8.15 a 13.45 

 
• En cuanto a los cursos de RECICLAJE (antes denominados de renovación),  el 

alumno no se examina en el centro donde recibe el curso, sino que tiene que pasar 
los preceptivos exámenes (básico y cisternas) en el Centro de Examen de 
Archanda. 

 
• Sería conveniente, a fin de evitar sustos de última hora, que los conductores no 

apuren las fechas de los cursos de RECICLAJE o renovación (pueden hacer el 
curso y examinarse desde un año antes de su caducidad), ya que en caso de 
suspender el examen y tener nuevamente que presentarse, podría suceder que la 
fecha de caducidad estuviera próxima y en caso  de no pasar las pruebas, podría 
darse el caso de perder su carnet ADR . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  


